
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, del
Consejero, por la que se nombran a los
componentes de la Ponencia Técnica de
carácter permanente de la Comisión de
Coordinación de Extremadura, en materia de
Mancomunidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
27/1992, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Comisión de
Coordinación de Extremadura, y de lo dispuesto en el Decreto
56/2002, de 14 de mayo, por el que se establece un fondo
de cooperación para las mancomunidades de municipios en
Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar componentes de la Ponencia Técnica de carácter perma-
nente de la Comisión de Coordinación de Extremadura en materia
de Mancomunidades a:

– Ilmo. Sr. D. Francisco Pérez Urbán, Secretario General de
Desarrollo Rural y Administración Local de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, que actuará como Presidente de la
Ponencia Técnica.

– Ilmo. Sr. D. Aniceto González Sánchez, Director General de Admi-
nistración Local de la Junta de Extremadura.

– Ilmo. Sr. D. Tomás Guerrero Flores, Secretario General de la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación de la Junta de Extremadura.

– Ilma. Sra. D.ª Ana María Guerra Pedrazo, Directora General de
Calidad de Servicios e Inspección de la Junta de Extremadura.

– D. Manuel Vázquez Villanueva, en representación de la Excma.
Diputación Provincial de Badajoz.

– D.ª María Josefa Hormigo Guerrero, en representación de la
Excma. Diputación Provincial de Badajoz.

– D. Miguel Ángel Morales Sánchez, en representación de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

– D. Alfonso Beltrán Muñoz, en representación de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Cáceres.

– D. José Muñoz Núñez, en representación de la FEMPEX.

– D. José Calvo Cordón, en representación de la FEMPEX.

Mérida, 30 de julio de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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